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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. A

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS. V

Lasieyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, f Ley de 3 de Nooiem- 
bre de 1857.J ;

Lasieyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores dedos mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exorno. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOB SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstanci,a y demás autoridades militares] udiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de.Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 * Los anuncios oficiales, sea cualfüerelá Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gacela del 24 de ^bril.J

PRESIDENCIA^ DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETO. ’

DON FRANCISCO SERRANO Y 
DOMIMGUEZ, Presidente del Poder 
Ejecutivo por la voluntad de las Cor
tes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes, tomando en 
consideración la urgencia de enviar 
refuerzos á la escuadra de la isla Cuba, 
decretan:

l .“ Que por el Ministerio de Mari
na se proceda con arreglo á las leye.s 
vigentes á la convocatoria de la gente 
de mar que estime necesaria.

2 .° Que por el Ministerio de la 
Guerra se facilite al de Marina el cupo 
que en el presente reemplazo le cor
responda.

De acuerdo de las Cortes se comu 
nica al Poder Ejecutivo para su cum
plimiento.

Palacio de las Cortes diez y siete 
de Abril de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Nicolás María Rivero, Presi
dente. =Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.=El Marqués de 
Sárdoal, Diputado Secretario.=Julian 
Sánchez Ruano, Diputado Secretario. 
=Erancisco Javier Carratalá, Diputa
do Secretario.

Portante:
Manda á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid veintitrés de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve. —El Pre
sidente del Poder Ejecutivo, Francis
co Serrano.

('Gaceta del 17 de /dbnl .J

Ministerio de la Gobernación.

DECRETOS.

Habiendo acordado las Cortes Cons
tituyentes que se proceda á la elección 
parcial de un Diputado en la circuns
cripción de Ocaña para cubrir la va
cante que en la misma resulta;

El Poder Ejecutivo, en cumplimien
to de dicho acuerdo, y teniendo pre
sente lo que determinan lo.s artículos 
20 y 21 y el capítulo 4/ del decreto 
sobre ejercicio del sufragio universal, 
ha resuelto lo siguiente:

1 .'’ Que se convoque á los colegios 
electorales de la circunscripción de 
Ocaña para que procedan á la elección 
de un diputado que le corresponde.

2 .“ Que la elección dé principio 
el dia 9 de Mayo próximo y continúe 
los tres siguientes, verificándose el se
gundo escrutinio el dia 15 y el terce
ro el 23 de dicho mes.

3 .” Que el Gobernador de la pro
vincia á que corresponde la citada 
circunscripción adopte inmediatamen
te las disposiciones necesarias para el 
exacto cumplimiento de lo mandado.

Madrid quince de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(Gaceta del 17 de ^bnl.)

La profunda modificación hecha en 
las Dirscciones de Sanidad marítima 
por el decreto de 29 de Diciembre del 
año anterior, inspirada en el vehemen

te deseo de introducir economías en 
los gastos del Estado y de facilitar el 
movimiento de la máquina adminis
trativa por lo mismo que tanto se 
proponía yátantos afectaba, ha tenido 
que encontrar dificultades de ejecu
ción en más puntos. Aplicable y apli
cada á 146 puertos, desde luego se 
comprende que las condiciones é im
portancia de ellos debian ser diver
sas, á tal punto, que en unos fuese 
facilísimo y hasta necesario lo que en 
otros de difícil ejecución. Y en efecto 
ha sucedido así, y acaso en mayor es
cala de lo que ya previó la Adminis
tración. En la mayoría de aquellos puer
tos la prohibición de expedir patentes, 
puesta á las Subdirecciones que por 
aquel decreto se establecen, ha produ
cido alguna dificultad que es indispen
sable ladear, crecen por otros concep
tos las dificultades en los puertos de 
Ceuta, La Garrucha é Ibiza, donde el 
movimiento de buques es tal que, reu. 
nida esa circunstancia á las de su po
sición é importancia mercantil, hacen 
indispensable en ellos una Dirección 
especial, por más que reducida al 
personal absolutamente necesario. A' 
por último, la situación particular de 
Sanlúcar de Barrameda y de Bonan
za á la desembocadura del Guadalqui
vir, y la de Sevilla á .24 leguas de 
aquella, reclamaban y hacian fácil de 
suyo el cambio de sus respectivas 
Direcciones, tan conveniente al buen 
servicio, que ya desde el año de 1854 
se ha venido reclamando, y las Jun
tas revolucionarias de Cádiz y de Se
villa han estado á punto de verifi
ca río.

Atentoá tan poderosas consideracio
nes, y de conformidad con lo propuesto* 
por la Dirección general del ramo, el 
Poder Ejecutivo ha tenido por conve
niente resolver:

1 .“ Se faculta á las Subdirecciones 
de Sanidad marítima establecidas por 
el decreto de 29 de Diciembre pos

trero en los puertos habilitados con 
Aduanas de tercera y cuarta clase para 
que puedan expedir patentes de sani
dad á los buques que las necesitaren 
con arreglo á la ley. ;

2 .^^ En los puertos de La Garrucha, 
de Ceuta é Ibiza se establecerán desde 
1. ° de Mayo próximo Direcciones es
peciales, al tenor de la plantilla que 
el Poder Ejecutivo se ha servido apro
bar y va por apéndice de este decreto, 
con cargo al capítulo 12, art. 2.° del 
presupuesto vigente de este Minis
terio.

3 .*^ Lá Dirección de segunda cla
se hoy existente en Sevilla se trasladará 
al puerto de Sanlúcar de Barrameda 
y Bonanza; quedando en Sevilla una 
Subdirección compuesta del Alcalde, 
Presidente del Ayuntamiento; dos Con
cejales que el mismo designe, otros 
dos individuos de la Junta provincial 
de Sanidad á su elección, uno de los 
cuales desempeñará el cargo de Secreta
rio, y un Médico Inspector que el mismo 
Ayuntamiento nombre con el eargo de 
Visita de naves.

4 .“ De la subvención que en el ar
tículo 2.°, capítulo 12 del presupuesto 
vigente, se señala á la Dirección de 
Ceuta se deducirán 400 escudos con 
aplicación á los gastos que ocasione la 
Dirección que por el artículo anterior 
se establece en Sevilla.

Madrid diez y seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y nueve.~El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCLA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien-
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tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Pablo de Diego 
(cuyas señas se expresan á continua
ción) y que se fugó el dia 16 de Marzo 
próximo pasado de la casa paterna, ig
norándose basta la fecha su paradero; 
y caso de ser habido, será puesto á dis
posición de este Gobierno.

Valladolid 24 de Abril de 1869,= 
El Gobernador, José de Escoriaza. 

cultivadores; pero dista mucho de que
ros que lleguen á utilizarse de este 
beneficio especuladores codiciosos por 
medios reprobados.

A este propósito cuidará V. S. de 
que en cada uno de los citados expe
dientes que están tramitándose, se pre
sente una declaración jurada de los 
arrendatarios ó llevadores, hecha ante 
el Juez de primera instancia del res

pectivo partido judicial, en que se ha
rá constar que no han celebrado con
venio, contraído compromiso, ni otor
gado documento alguno público ni pri
vado con el fin de ceder su derecho en 
todo ó en parte á otras personas, y qüe 
solamente piden para sí.

Estas diligencias se unirán á los ex
pedientes antes de remitirlos á este 

Centro directivo para la resolución de
finitiva.»

Lo que se publica en esie Boletín ofi
cial para que llegue á conocimienlo de las 
personas ¿nieresadas en dichas e:rped/en-~ 
tes, para que cumplan con lo que en el 
mismo se previene.

f^alladolid 24: de Abril de Í8^^.=E^ 
Gobernador, José de Escoriaza.

Insértese: P. O., Villanas,

Señas del Jalado.

Edad 14 años; tiene un lunar blan
co en la cabeza; estatura adecuada á la 
edad; viste pantalón de paño blanque- 
tano, remendado con trapos negros; 
chaqueta del mismo color y en igual 
uso; chaleco de tela negra; gorra clara 
do paño; vá calzado de zapatos blan
cos en mediano uso.

NuM. 9.007.

' «22 « M<, nr œ: o as^.
Tarifa adicional á la de 16 de Diciembre de 1868 para el franqueo de la correspondencia de España, Islas Baleares, 

Canarias y posesiones españolas del Worte de Africa con destino á Prusia, Estados de la Union postal alemana y países 
á que Prusia sirve de intermediaria, y para el porteo de la procedente de estos países, Prusia y Estados de la Union postal 
alemana que no viniere franqueada.

Milé.s de Escudo.

NuM. 9.010.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El limo. Sr. Directo?' general de Pro
piedades q Derechos del Estado, con fe
cha 18 dd actual, me dice lo sig-uiente:

«El Poder Ejecutivo que inspirándo
se en un sentimiento de justicia, de 
equidad y pública conveniencia, se 
propone aplicar rectametnte en su ver
dadero espíritu las leyes desamortizado- 
ras, en cuanto se refieren á la concesión 
del dominio útil y redención del di
recto á los llevadores de bienes del 
Estado por sucesión familiar con an
terioridad al año 18'00, habiendo re
movido por la orden de 9 de Marzo 
último las trabas y restricciones que 
enervaban la genuina aplicación de 
dichas leyes, no puede ni debe permi
tir en manera alguna que de este be
neficio, dispensado exclusivamente á la 
honrada y laboriosa clase de nuestros 
labradores., vengan quizá á aprove
charse personas estrañas por de termi
nados medios, que no admiten favora
ble calificación, frustrando así el texto 
literal de aquellas disposiciones, y el 
pensamiento de alto interés social, no
ble y patriótico del legislador.

Para qué los expedientes de que se 
trata se trasmitan con rapidez y se re
suelvan con inquebrantable rectitud, 
no necesitan los arrerídatários de tales 
bienes el apoyo oficioso, intéresado y 
perjudicial de los que alucinándoles tal 
vez con el capcioso ofrecimiento de 
una supuesta gestion directa y eficáz 
puedan arrancarles,pactos y concesio
nes reprobados, que afecten á la esen
cia misma del beneficio á que nos refe
rimos, ó entrañen crecidas retribucio
nes de problemática moralidad.

Menester es, por tanto, evitar se
mejantes amaños y asechanzas, lo cual, 
se conseguirá, acreditando en los ex
pedientes de mía manera fehaciente y 
decisiva la importantísima circunstan
cia exigida por el artículo 14 de la ley 
de 27 de Febrero de 1856 respecto de 
que los recurrentes usan del derecho 
para si y no para cederlo á otras per
sonas.

La ley aspira á convertir en propie
tarios estos morigera,dos y laboriosos

/ 13

14

38

Franqueo voluntario de las cartas que se dirijan á Suecia-Via Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de diez gramos, debe llevar sellos por valor de. ....
La que escecla de dicho peso y no pase de veinte gramos, id. ............................ .....
A’ así sucesivamente aumentando por cada diez gramos ó fraccion de diez gramos qu^e awí 

mente de peso la carta sellos por valor de. .... ..... .......................  ■*•

Porte qu e de ben pagar las -carta s no franquead a s p roeedentes de Suee ia - Via Prusia.

Carta sencilla hasta el peso de diez gramos inclusive....................................... .....
Íd. que esceda de diez y no pase de veinte gramos.................... .................................................
Y asi sucesivamente, exigiendo por cada diez gramos ó fracción de diez gramos que au

mente de peso la carta. . . . ..... ......................  .. . . ... . . , .j

Franqueo obligatorio die las muestras del comercio, de los periódicos y de los impresos 
que se remitan á los países que se expresan á continuación.

Cada paque-te de muestras de comercio, de periódicos y demás clases de intprgsQS enun
ciados en el núm. 6 de la tarifa, de 16 de Dicienibrede 1868 y qofe reunan la's oondi- 
cipnes que en lo,s números 5 y 6 de la misma se exigen, se franquearán obligatoria y 
precisamente con sellos de correos, satisfaciendo por cada cuarenta gramos ó fracción 
de cuarenta gramos.

El que resulte destinado á Suecia............................................ .......................................................

Madrid 18 de Abril de 1869.—El Director generaf, Veriancio Gonzaloz.

350 
ÚÓÓ

= ®S0

500
1000

#0

075

<Z2 O-»LK«. É3<3> sai...
Moodificaeion del cuadro señaliado con la letra F en el convenio adicional de Í^<«ps,, celebradp cptre It^paña y la 

2¿ de Noviembre
Confederación de la Alemania del Norte en --------- «---- ----- de 18*618, condiciones para el cambio á descubierto entre

9 de Diciembre
España y Suecia-Via Prusia.

Inserte se:

5 S.

Designación de b ciRres^onAoiicia 

y país cslrangero.

frite percibido 
ó à percibir en 

EspaSá.

Corresponde d España. Corresponde á Prusia.

0fiSERVA€WffiS.

Para pagos 
dé tránsho'
<4 Francia 
f ¡Bélgica.;

Pot SB'par- 
.be en vir

tud d,Bl 
art. 1,5. del 
Convenio 

de l l dé
Marzo ' 

■1861

Por su par
le en ver-’ 

tud del 
art. 15 del 
Convenio 
deli de 

Marzo 
im.

ParA pago 
del porte 
exlran- 
jero.

TOTAL.

o

Milé.s 
de 

todo.
Silbes Sllber ! 

gnos-
Silbér 
gros-.

Silber 
gros.

Silber Silber, 
gros.

4 . Suecia.

(a) Carta franqueada dç ¡Esspaña para 
Suecia..............................................

(b) Carta no franqueada de Suecia
350 7 112 2 112 ^112 2 1 112 3 Ii2

l^sconsi gradasen 
el cuaibsQ E qiije se 
cita..

1 para España. . . . . . . . . . 
(c) Carta cei tificada ^franqueo 350.. ., 

de España parat
Suecia...................'Certificación 20,0.

500

Í 550

10 112
7 112

» 2 112
^ 112

5 11^*
2 i

2 112'
4 142- 3 1^2

(d) Impresos y muestras de España 
para Suecia.. ...... 7’5 

i
j 1 112 1 1

cus*
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Nuiü®. @.002.

GOMBR^O DE EÂ WOVWiÂ.

Cireular,

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y çaptura de los efectos roba
dos en la única iglesia de Villacreces, 
en la nwbe Àel 15 aHO 'del corriente ' 
y que à continuaeipn se exfmesan; y 
caso de ser habidos, se ppndfián á dÍ!^ 
posición dob Sr- Juez de ^rálWR : ins
tancia de Villaion, io mismo que la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren.

Valladolid ^ dé Abtil de 1869.= 
El Gobernador, José de Escória^a,.

Señas de lús effectos robados.

El copon coñ las sagradas formas^ 
su peso veinticuatro onza^.^bn cáliz 
sobre-doradoi, con patent y cncbariHaj 
con los doce apóstoles en el tercio de 
la peana. =?0tro cáliz con patena y CH- 
charilla,jaquel con peso, de cnacenta y 
ocho onzas y este con el dn> cuarenta.^ 
Uh incensario con su nayeXSy eon peso 
de cuarenta y ocho orizas. =Un broche 
de capa pluvial, de dos onzas-^Una 
corona de la Virgen^ su peso cwat.ro 
onzas y un rosario de cuentas negras 
engazado en placa , de cpyo metal son 
todas las alhajas expresadas,.^Dos al
bas nuevas de hilo, con encaje de tres 
cuartas.^rCuatro sabanillas ’de altares 
—Un amito.—IJn roq[;ne,te‘^La carti- 
llejac==Tres llaves, y de cinco á seis, 
libras de cera en velas,, con mas el di
nero que estaba en el cepillo de ánimas-

ISuM. 8.995.

QQBIBHNO DE LA PROVINCIA 
DE SALAMAííCA.

pañen á W mismas el resguardo que 1 
acredite haber consignado en la Gaja j 
de Depósitos de esta capital la cantidad i 
de veinte escúdos en cumplimiento de i 
lo preceptuado en la éondiéion 9.'^ de 
Ifts Iíí4>í?ld»s.

LoiS pliegos de proposición deberán 
depomtarse en la caja-buzón que se 
hallará en la portería del Gobierno 
^haiSta la hora en que tendrá lugar la 
subasta con arregio á lo prescrito en la 
condición once.

Salamanca 15 de Abril de 1869.= 
Baldomero Menendez.

Plieg'o de condiciones á que ha de su§'e- 
tarse la subasta para la publicación del 
Boletin oficial de Kentas de Bienes 
Nacionales de esta provincia de Sala
manca.

1 .^ El rematante quedará obligado 
á publicar el Boletin oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales por tres años, á 
conter desde que se le comunique la 
aprobación de .la subasta, insertando 
en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia y 
los de arriendos dé las mismas. Así 
mismo habrá de insertar todas las dis
posiciones superiores que se dicten res
pecto al ramo dé Bienes Nacionales por 
lo que se refiera á véntas, no insertan
do en él otros anuncios que los relati
vos al objeto a que se halla destinado.

2 .3 Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios, á los 
originales qué se le remitan por el co
misionado principal de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia, siendo 
responable de cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa los que hubiese equivocado.

3 .’ Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Boletin, no-pudiéndo usar otro que 
el de tina ó nlano, coñ éxelnsión del 
continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de 
igual calidad al que está de manifiesto 
en las oficinas de la comisión principal 
de Ventas.

4 .* El tipo de la letra que se em
pleará en la impresión será dél grado 
undécimo de ojo pequeño.

5 .“ El editor insertará los anuncios 
en el Boletin dentro de las veinte y 
cuatro horas de la entrega de los ori
ginales, no retrasando este servicio por 
motivo ni pretesto alguno.

6 .3 El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de con
trata será el de ciento, fijado por el 
comisionado de Ventas de los que en
tregará tres en el Gobierno de pro
vincia, otros tres en la Administra
ción de Propiedades y Derechos del 
Estado, uno en la Contaduría de Ha
cienda pública, otro en la Tesorería de 
la misma, otro al Ingeniéro de Montes, 
otro á cada individuo de la Junta pro
vincial de Ventas^ remitiendo otro, 
franco de porte, á cada Diputado á 
Cortes por esta Provincia, y entregando 
los restantes hasta el número indicado 
en la Comisión principal de Ventas.

7.* Si el contratista dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones an-

Circular, 

inundando la subasta del Boletín de 
Kentas de Biénés Nacionales de la pro- 

vit^ia de Saiaínafwa.

Previméndosc por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos dél 
Estado en su orden fecha 2 deí cor
riente que se proceda inmediatamente 
á contratar de nuevo el servicio del 
Boletin oficial de Ventas dé Bienes Ná- 
cionales de esta provincia por tres años, 
he dispuesto señalar él diá 30 de Mayo 
próximo para la subasta pública queál 
eíbetó ha de Verificarse de doce á una 
del niismo dia, con sujeción á las pres
cripciones del Real Decreto fecha 27 
de Febrero de 1852 yal pliego de con
diciones aprobado por la Real orden 
de 3 de Noviembre de 1858 que se in
serta á continuación.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que hayan de interesarse 
en la subasta, en la inteligencia de que 
para que le sean admitidas sus propo
siciones, es imprescindible que acom

îierioïfôs, quedará por solo este heého 
(rescindido el contrato, resaírciendo gu? : 
bernativamente los perjuicios irroga- , 
gados á juicio de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado 
con las sumas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública, consignados 
en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho, 
para entablar sus reclamaciones ó de
mandas por la vía contencioso adminis
trativa; en la inteligencia de que la 
responaabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquier falta de lo 
estipulado, se exigirá por la vía dé 
apremio y proeedimiento administra
tivo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad^ con entera- sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renun
cia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

8/ La fianza ó garantía deque tra
ta la condición anterior, consistirá en 
ciento cincuenta escudos en metálico, ó 
su equivalencia en papel de la deuda 
consolidada ó diferida á precio de co
tización el dia siguiente al de la su
basta, ó acciones de carreteras por todo 
su valor.

9. ’ Para présentarse como licitador 
á la subasta han dé consignarse preci
samente veinte escudos en metálico en 
la TciSoréría de Hacienda publica de la 
provincia, acreditando con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados con excepción de el 
dei mejor postor, á quien se retendra 
ínterin se ápruebe el remate por la Di. 
receion general y llene el adjudicata
rio- la condiicion que precede.

10. No se admitirá postura que 
esceda de treintá y seis milésimas de 
escudo por cada pliego dé imf^pesmn.

11. Las proposiciones sé harán en 
Riegos cerrados con sujeción al mó- 
delo que se inserta á continuación, 
acompáñarido él dóéúmeuto que ácré- 
dite la consignación dél depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se reeibirán pró’posicionés por 
una hora mas de la éñ que principie 
el remate: trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados, dedarándose 
corno mejor postor al que suscriba la 
mas ventajosa, consultando inmediata* 
mente los Gobernado-rés á ésta Dirée- 
eion la adjudioacion dé la contrata á 
favor de aquel, á fin dé que haeiéñ- 
dolo esta al Gobierno recaiga la apro
bación y aceptácion superior corres
pondiente si no hubiese inconveniente 
alguno y sin la cual no tendrá efecto.

T2 . En él caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales sé celehrá- 
rá únicamente entre sus autores seguna 
da liéltacioh oral por espacio dé medi- 
hóéá, adjuJiéando el remate ál mejor 
póstór.

13. El pago del precio en que se 
hagá la adjudicación se verificará por 
la Tesorería dé Hacienda pública de 
la provincia en los términos que pre
viene la Real Órden de 11 de Febrero 
de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en 
la Sala del Gobiernó civil de esta 
provincia bajo la presidencia del señor 

Gobernador él;dia 30.de Mayo próxi
mo y hora de doce á una, con a^sisten- 
cia .dél Administrador principal de 
Ventas dé Bienes Na.cionalés y el Fis
cal de Hacienda pública..

15. El contratista del Boletin por 
drá espenderle al público ó admitir 
suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletin de 
Kentas no impedirá se anuncien tam
bien las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines ofi
ciales de las provincias, siempre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escri
tura y toma de razón serán de cuenta del 
contratista, sujetándose este en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aque
lla, á 1,0 que preyi,eue,el artículo 5.“ del 
Real d.ecretp. de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración, de toda clase 
de conflatos para servicios públicos.= 
Es c,opia.=Menende?.

Modelo de proposition.

D. N. N. vecino de..... enterado 
d-éi anuncio publicado con fecha dé..... 
y de lás cóndicionés y reauisitos que se 
estáblecéñ para la publicaeion deí Bole
tin de Ventas de Bienes Nacionales, 
se compromete á tomarfo á su cargo 
con extricta sujeción á los expresados 
requisitos por él precio de.,... milési
mas dé escudo Cada pliego de papel 
impreso de marca del sellado.=Baldó- 
méro Menendez.

Insértése: P, 0., Villarias.

CUARTA SECCION.

NüM. 9.001.

Don Teodomiro Collazo, Administrador 
de Madenda pública de esta pro
vincia.

Hago saber: que hallándose vaca.nte 
el estanco de Langayo por faUeçimien- 
to del que le servia en propiedad y de
biendo ser provisto con arreglo á lo 
dispuesto en reales órdenes de 9 de 
Julio de 1858 y 8 de Agosto de 1865, 
sé hace notorio al publicó para que los 
sugetos que quieran solicitarle y se ha
llen adornados de los requisitos que 
dichas reales órdenes previenen, di
rijan sus solicitudes á esta Adminis
tración en él término de ocho dias, 
contados desde el de la publicación de 
este ahuncio en el Boletin q^cial de 
la provincia, acompañando los docu
mentos originales ó copias debidamen
te autorizadas en que consten los ser
vicios que aleguen; así como certifica
ción de los Alcaldes del respectivo do
micilio de los recurrentes, en la que 
se acredite su aptitud legal, buena 
conducta y que cuentan con recursos 
suficientes 'para pagar al contado los 
efectos; préviniéndose á la vez que no 
se dará curso á solicitud alguna que
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110 se halle estendida en el papel sella
do correspondiente, como así mismo 
los documentos que la acompañen.

Valladolid 22 de Abri Ide 1869.=E1 
Administrador, Teodomiro Collazo.

Insértese: Escoriaza.

NuM. 9.000.

ADMINISTRACION 

de Hacienda pública de ¿a provincia 
de Haliadoiid.

PÓLVORA.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías en orden fecha 19 
del actual, se ha servido autorizar á 
esta Administración para celebrar nue
va subasta para enagenar en pública 
licitación la pólvora de la clase de Mi
nas que la Hacienda tiene en esta pro
vincia y se halla existente en la Co
mandancia de Artillería de esta capi
tal,y á fin de que éste servicio pueda 
cumplimentarse con exactitud, se hace 
saber al público que con arreglo 
al pliego de condiciones que apare
ce á continuación, cuya copia para 
conocimiento de los licitadores se halla 
de manifiesto en esta oficina, han de 
rematarse en pública subasta á las doce 
en punto de la mañana del dia 20 de 
Mayo próximo, toda la pólvora que 
de la referida clase esiste en este dia.

Piieg'o de condiciones bajo ias cuales se 
sacan d pública subasla los kilogramos 
de Pólvora de minas que d conlinua- 
cion se e.vpresan.

Número de Lotes en que 
kilogramos. la dividen.

Existen. 2,150 22.

1 .® El remate de los expresados 
dos mil ciento cincuenta kilógramos de 
dicha pólvora, tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 20 de Mayo pró
ximo, en el despacho del Sr. Adminis
trador de Hacienda pública de la pro
vincia, á presencia de dicho señor, del 
oficial primero Interventor y del Es
cribano.

2 .‘ El referido número de kilógra
mos se halla dividido en 22 lotes de 
cien kilógramos cada uno, formando 
fracción el último lote.

3 .‘ Los licitadores podrán hacer 
proposiciones á uno ó mas lotes de los 
que se dejan expresados.

4 .* El tipo á que ha de subastarse 
cada lote es el de cuarenta escudos, 
quedando desechada toda proposición 
que no cubra dicho tipo.

O.'' Las proposiciones se harán en 
. pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que aparece á continuación, los cuales 
se presentarán en el acto de la subas
ta, durante la media hora que precede 
á la señalada para su apertura, publi
cándose á las doce su contenido por 
el órden que hayan sido presentados.

6 .’ No se admitirá pliego á ningún 
licitador que en el acto y por separado 
no presente carta de pago que acredite 
haber depositado en la Tesorería de la 
provincia la mitad del valor de los lo
tes á que se refiera su proposición se
gún el tipo señalado.

7 .’ Si abiertos los pliegos resulta
sen proposiciones iguales en precio, 
será preferida la que se refiera á mayor 
número de lotes, y si en precio y lotes 
fuesen iguales, entre sus autores única
mente se abrirá licitación verbal por 
espacio de cinco minutos. No haciéndo
se uso de este derecho, serán preferi
das las proposiciones que primeramen
te se hubiesen presentado.

8 ,® Verificado el remate serán de
vueltas en el acto á los referidos inte
resados las cartas de pago que hubie
sen presentado, escepto aquellas que 
correspondan á los que resulten mejo
res postores, pues su importe deberá 
imputarse al pago de los lotes á que 
se hubiesen hecho postura.

9 .® El acta que se estenderá del 
remate tendrá la fuerza de escritura 
pública y la firmarán los rematantes, 
así como la copia de dicho documento 
que quedará en poder del Presidente 
de la subasta, uniéndose la original al 
expediente.

10 . La entrega de la pólvora no 
tendrá lugar hasta que sea aprobada la, 
subasta por el Ministerio de Hacienda 
ó Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías, según su importancia 
y su valor haya sido satisfecho.

11 . Dentro de los tres dias siguien
tes al en que se hubiese puesto en co
nocimiento del interesado la aproba
ción del remate, estará éste obligado á 
retirar de su cuenta la pólvora de los 
Almacenes. Si no lo hiciese en este pla
zo, se entenderá que renuncia los bene
ficios de aquel y perderá definitiva
mente el depósito que hubiese hecho-

12 . El rematante abonará además 
del valor de los lotes que se le adjudi
quen, cuatrocientas milésimas por cada 
envase en que esté contenid.a la pól
vora.

13 . Serán de cuenta de los rema
tantes los gastos de la subasta en pro
porción de la parte que respectiva
mente se le adjudique.

Valladolid 22 de Abril de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Collazo.

Modelo de proposición.

D.. vecino de...... enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inser
to en el Boletín q/icial de la provincia 
número.... fecha.......del mesúltimo, se 
obliga á tomar.... lotes de pólvora de la 
clase de mina existente en esta capital 
por el precio de....  escudos..... milési
mas cada lote, renunciando al depósito 
de.... escudos..... milésimas que he 
hecho para tomar parte en dicha lici
tación si no cumpliese con las condi
ciones del citado pliego.

(Fecha y firma).
Insértese: Escoriaza.

QUINTA SECCION.

NuM. 8.998.
.Ayuntamiento popular de Pcdladolid.

Lista de los señores Contribuyen
tes á quienes en sesión celebrada por 
el Excmo. Ayuntamiento el dia 19 
de Abril de 1869j cupo la suerte de 
ser nombrados asociados al mismo para 
la discusión y aprobación de Presu
puestos y asuntos análogos.

D. Mariano Lozano.
Juan Divildos.
Francisco Alonso.
Pedro Antonio Contreras.
Domingo Alzurena.
Juan Alvarez Morán.
José María Cano.
José Antonio Armendia.
Pedro Antonio Pimentel.
Matías Perez.
Marcelino Oscariz.
Felipe Tablares Maldonado
Fernando Santarén.
Clemente Mazariegos-
Félix Aldea.
Pedro Diez Robledo.
Vidal Arroyo.
Manuel Leon.
Pascual Sainz de Sigler.
Angel de Castró.
Valentin Nieto.
Venancio Rojo Arias.
Juan Martin Arroyo.
Agustin Gutierrez.
Tomás Leonardo Brizuela.
Antonio Perez Fraga.
Antonio Iturralde.
Victor Muñoz Cristiano.
Cláudio Bustamante.
Dámaso del Barrio S. José.
Tiburcio Diez Cabria.
Rufino Burrieza.
Ramón Diez, menor.
Pedro González Moral.
Francisco Sancho.
Eduardo García.
Hermenegildo Monfledo.
Severiano del Amo.
Benito Calzada de la Mata.
Higinio Palomo.
Alejandro Rueda.
Quintín Vicente.
Tiburcio Castellanos.
Sebastian Zurro.
Rufino Leonardo.
Ramón llera.
Ramón Trifon Domínguez.
Pascual Ramón Paz.
Pablo Bueno.
Norberto Sanchez.
Luis Diez Conde.
Mariano Ceinos.
Ambrosio Garrido.
Inocencio Belio.
Victor Cardenal.
Antonio García.
Mariano Mongil.
Gregorio Manso.
Patricio Sánchez.
Cláudio García.
Así resulta de la acta de sesión cor

respondiente, de que yo el Secretario 
certifico.

Valladolid 22 de Abril de 1869.= 
Tomás Pinedo, Secretario accidental.

NuM. 9.006.

/Alcaldía popular de HiUanueva de la 
Condesa.

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento dotada con 100 
escudos .anuales, pagados de los fon
dos municipales por trimestres.

Los aspirantes que deseen ser agra
ciados, dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de un mes á 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente anuncio.

Villanueva de la Condesa 24 de 
Abril de 1869.=Ildefonso Pardo.

NuM. 8.989.

Hlealdía popular de Saelices de Ma
yoría.

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda practicar con 
oportunidad y acierto la rectificación 
deí amiliaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería en el próximo año económico 
de 1869 á 187Ô, se hace preciso que 
los propietarios, colonos y administra
dores así vecinos como forasteros, que 
posean ó tengan á su cargo riqueza de 
cualquiera de las clases indicadas en es
te municipio, presenten en la Secretaría 
del mismo, en el improrogable térmi 
no de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín o/iclal de la provincia, las relacio
nes por duplicado, claras y expresivas 
de las alteraciones sufridas en sUs ri
quezas durante el corriente año;en la 
inteligencia, de que trascurrido dicho 
término sin haberlo efectuado, la Junta 
obrará conforme á instrucción y pa
rara á los morosos el perjuicio con
siguiente.

Saelices de Mayorga 16 dé Abril 
de 1869.—El Alcalde,Gaspar del Pozo. 
=Por su mandado, Manuel Alvarez. 
Secretario.

NuM. 8.984;

Ayuntamiento de Palazuelo de HedlJa.

Concluido el apéndice al amiliara
miento de la riqueza rústica urbana y 
pecuaria de esta villa) que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1869 á 1870, se ha acordado 
por el Ayuntamiento esponer al pú
blico por término de quince dias, pré- 
vios anuncios en el Boletín q^clal, y 
en los sitios de costumbre á contar 
desde el dia en que se publique en 
dicho Boletín, á fin de que los intere
sados puedan examinarles y deducir 
las reclamaciones que tengan por con
veniente.

Palazuelo de Vedija 20 de Abril 
de 1869.=El Alcalde, Primo Bezos.= 
El Secretario, Gaspar Aragón

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8-
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